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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones del recurso de suplica-
ción número 496 de 2009, seguidas ante la
Sección Primera de la Sala de lo social de
este Tribunal Superior de Justicia, dimanan-
tes de los autos número 1.016 de 2007 del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
promovidos por don Jimmy Alexánder Saa-
vedra Rugel, contra don Fernando Serrán
Fontal, sobre reclamación de cantidad, con
fecha 12 de junio de 2009 se ha dictado la si-
guiente resolución:

Ilustrísimos señores don Ignacio Moreno
González-Aller, presidente; don Javier París
Marín y doña Concepción Morales Va-
llez.—En Madrid, a 12 de junio de 2009.

Habiendo visto en recurso de suplicación
los presentes autos la Sección Primera de la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, compuesta por los ilus-
trísimos señores citados, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 117.1 de la Consti-
tución española de 27 de diciembre de 1978,
en nombre de Su Majestad el Rey y por la
autoridad que le confiere el pueblo español,
ha dictado la siguiente sentencia:

En el recurso de suplicación numero 496
de 2009, formalizado por el letrado don Da-
vid Santiago Doral, en nombre y representa-
ción de don Jimmy Alexánder Saavedra Ru-
gel, contra la sentencia de fecha 26 de marzo
de 2008 dictada por el Juzgado de lo social
número 37 de Madrid, en sus autos núme-
ro 1.016 de 2007, seguidos a instancias de
don Jimmy Alexánder Saavedra Rugel,
frente a don Fernando Serrán Fontal, en re-
clamación de cantidad, siendo magistrada
ponente la ilustrísima señora doña Concep-
ción Morales Vallez, y deduciéndose de las
actuaciones habidas lo siguiente:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por la representación procesal
de don Jimmy Alexánder Saavedra Rugel
contra la sentencia dictada por el Juzgado de
lo social número 37 de Madrid de fecha 26
de marzo de 2008, en sus autos núme-
ro 1.016 de 2007, seguidos a instancias de
dicho recurrente, contra don Fernando Se-
rrán Fontal, en reclamación de cantidad. En
consecuencia, confirmamos íntegramente la
sentencia de instancia. Sin hacer especial
pronunciamiento de costas, ni en materia de
depósitos y consignaciones.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1006, de la calle
Barquillo, número 49, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta de-
berá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social de Madrid al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2826/000000/0496/09 que
esta Sección Primera tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sucursal nú-
mero 1026, sita en la calle Miguel Ángel,
número 17, de Madrid, pudiéndose, en su
caso, sustituir dicha consignación en metáli-
co por el aseguramiento de dicha condena
mediante el correspondiente aval bancario
en el que, expresa y necesariamente, habrá
de hacerse constar la responsabilidad solida-
ria de la entidad bancaria avalista, documen-

to escrito de aval que deberá ser ratificado
por persona con poder bastante para ello de
la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación y adverten-
cia en forma a don Fernando Serrán Fontal,
en ignorado paradero, se expide el presente
edicto en Madrid, a 29 de junio de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/22.459/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Ana María López-Medel Bascones,
secretaria de la Sala de lo social, Sección
Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso de suplicación número 1.429 de
2009, interpuesto por doña Hortensia Fe-
rrándiz Canencia, contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de lo social número 38 de
Madrid de fecha 31 de julio de 2008, sobre
derechos y cantidad, habiendo sido dictada
la siguiente resolución:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por
doña Hortensia Ferrándiz Canencia, contra
la sentencia dictada por el Juzgado de lo so-
cial número 38 de Madrid de fecha 31 de ju-
lio de 2008, en virtud de demanda formula-
da por la parte recurrente, frente a “Kluh
Linaer España, Sociedad Limitada”,
“Allianz, Compañía de Seguros y Reasegu-
ros, Sociedad Anónima”, Comunidad de
Madrid (Servicio Madrileño de la Salud),
“Valoriza Facilities, Sociedad Anónima
Unipersonal”, “Eurolimp, Sociedad Anóni-
ma”, “Eulen, Sociedad Anónima”, “Servi-
cios Especiales de Limpieza, Sociedad Anó-
nima”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
derechos y cantidad, y, en consecuencia,
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que debemos confirmar y confirmamos la
expresada resolución.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social dentro
del improrrogable plazo de los diez días la-
borables inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo
con lo establecido, más en concreto, en los
artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley.
Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causahabien-
te suyo o de beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o del beneficio re-
conocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, oficina 1006, de Ma-
drid, mientras que la consignación en metá-
lico del importe de la condena eventualmen-
te impuesta deberá acreditarse, cuando así
proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala de lo social al tiempo de preparar el
recurso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo di-
cho resguardo acreditativo de haber efectua-
do la indicada consignación en la cuenta co-
rriente número 2829/0000/00/1429/09 que
esta Sección tiene abierta en el “Banco Espa-
ñol de Crédito”, sucursal número 1026, sita
en la calle Miguel Ángel, número 17, de
Madrid, pudiéndose, en su caso, sustituir di-
cha consignación en metálico por el asegu-
ramiento de dicha condena mediante el co-
rrespondiente aval bancario en el que,
expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la en-
tidad bancaria avalista, documento escrito
de aval que deberá ser ratificado por perso-
na con poder bastante para ello de la entidad
bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así

como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la em-
presa “Limpialux, Sociedad Anónima”, ac-
tualmente en domicilio desconocido o igno-
rado paradero, expido y firmo la presente en
Madrid, a 25 de junio de 2009.—La secreta-
ria (firmado).

(03/22.683/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

Doña Eva María Luna Mairal, secretaria ju-
dicial del Juzgado de primera instancia
número 28 de Madrid.

Por el presente edicto hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y Secretaría de la
que refrenda se siguen autos sobre asuntos
de jurisdicción voluntaria de juicio verbal
número 705 de 2007, sobre otras materias, a
instancias de doña Aída María Valero Rielo,
representada por la procuradora doña Sonia
López Caballero, contra don José Manuel
Ruiz Caro, en ignorado paradero, en los que
por resolución del día de hoy se ha acordado
notificar la sentencia a don José Manuel
Ruiz Caro por medio de edictos.

Sentencia
En Madrid, a 30 de octubre de 2008.—

Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia número 28
de Madrid y su partido, habiendo visto los
precedentes autos de medidas paterno-filia-
les seguidos con el número 705 de 2008, a
instancias de doña Aída María Valero Rielo,
contra don José Manuel Ruiz Caro, siendo
parte el fiscal.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

presentada a instancias de doña Aída María
Valero Rielo contra don José Manuel Ruiz
Caro, acuerdo las siguientes medidas:

1. Se atribuye a doña Aída María Vale-
ro Rielo la guarda y custodia de la menor...,
así como el ejercicio en exclusivo de la pa-
tria potestad.

2. En concepto de pensión de alimen-
tos, don José Manuel Ruiz Caro deberá abo-
nar mensualmente a favor de su hija me-
nor... la cantidad de 200 euros al mes,
cantidad que habrá de pagar dentro de los
cinco primeros días de cada mes, que se ac-
tualizará anualmente conforme a la varia-
ción que experimente el índice de precios de

consumo y que ingresará en la cuenta que
doña Aída María Valero Rielo designe al
efecto.

3. Los gastos extraordinarios de la me-
nor... serán satisfechos al 50 por 100 por
cada uno de los padres.

No procede hacer declaración expresa de
condena a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, observando lo
prevenido en el artículo 248.4 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
tenderá certificación en los presentes autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia.—En la misma fecha, yo, la
secretaria, doy fe de su publicación.

Y para que así conste y sirva el presente
de notificación al demandado don José Ma-
nuel Ruiz Caro, y para su inserción en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido y firmo el presente en Ma-
drid, a 26 de junio de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/22.723/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 58 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En nombre de Su Majestad el Rey ha dic-
tado la siguiente sentencia número 13.—En
Madrid, a 29 de enero de 2009.

Vistos por el señor don Pedro López Ji-
ménez, magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 1 de esta capital, los autos
de juicio de faltas número 58 de 2009, in-
coados por hurto, en los que figuran: como
denunciante, don Adman Hassam Rhaman;
como denunciado, don Salvador Martínez
Villamil, y como perjudicada, la cadena de
supermercados “Hipercor”, siendo parte en
las actuaciones el ministerio fiscal.

Parte dispositiva:

Debo condenar al denunciado don Salva-
dor Martínez Villamil, como autor de una
falta de hurto en grado de tentativa, a la pena
de un mes de multa, que con una cuota dia-
ria de 2 euros supone (salvo error u omisión)
la cantidad de 60 euros, quedando sujeto a la
responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas impagadas, pudiendo hacerse efecti-
va mediante localización permanente y, pre-
via audiencia del penado, sustituirse por tra-
bajos en beneficio de la comunidad, a razón
de una jornada de trabajo por cada día de
privación de libertad, y al abono de las cos-
tas procesales que hayan podido causarse en
el juicio. Una vez firme esta resolución, in-


